ORGANIZACION MUNDIAL G/RO/13

6 de marzo de 1997

DEL COMERCIO

(97-0911)

Comité de Normas de Origen

ARMONIZACION DE LAS NORMAS DE ORIGEN

El 7 de febrero de 1997, € Presidente del Comité de Normas de Origen envi6 la siguiente
comunicacion a Presidente del Comité Técnico de Normas de Origen, conforme a lo acordado por
el Comité de Normas de Origen en su reunion del 6 de febrero de 1997.

"El Comité de Normas de Origen se reuni6 e 6 de febrero de 1997. Examiné los informes
quinto y sexto del Comité Técnico de Normas de Origen, asi como dos propuestas presentadas por
los Miembros y acord6 someter a la consideracion del Comité Técnico las siguientes cuestiones:

i) examen de los informes quinto y sexto del Comité Técnico;

i) solicitud presentadaal Comité Técnico deNormas deOrigen enrelacion con e término
"obtenidas" que figura en la definicion 1 i) del Apéndice 1;

iii) propuestade |os Estados Unidos con arreglo a apartado a) del parrafo 3 del articulo 9
del Acuerdo sobre Normas de Origen.

Con respecto al Examen delosinformes quinto vy sexto del Comité Técnico, € Comité decidio
lo siguiente:

" El Comité examino detenidamenteel quinto informedel Comité Técnico deNormasdeOrigen
a Comité de Normas de Origen, contenido en el documento G/RO/9, y el sexto informe provisional,
contenido en & documento G/RO/11. El examen de los informes detallados fue precedido por una
exposicion introductoriadel Sr. Janeczko, Presidente del Comité Técnico, en la que hizo hincapié en
varias cuestiones esenciales y dio un panorama de la labor que contintia llevando a cabo el Comité
Técnico en lafase Il del programa de trabgjo. Las cuestiones son las siguientes:

E2) el plan de gestion propuesto, que debiaintroducirse en la Séptima Sesion del Comité
Técnico, parael examen delos puntos pendientesen el marco delafasell del programa
de trabgjo;

b) la siguiente lista de cuestiones pendientes que habia de examinar e Comité Técnico
de Normas de Origen:

- debatesinicia essobrelasnormasdeorigen propuestasparal oscapitulos 34 (en
parte) - 40, 52-63 y 82-90;
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- finalizacién de los debates de la categoria 2 sobre normas para productos
especificos para todos |os capitul s,

- finalizacién delosdebatesdelafaselll sobrenormasparaproductos especificos
para todos los capitul os;

- finalizaciéndelaestructurageneral y delasnormasgeneralesdeinterpretacion;

- elaboracion fina de las definiciones de los productos que han de considerarse
obtenidos totalmente en un pais y de las operaciones 0 procesos minimos que
de por si no confieren e origen a un producto; y

- preparacion del Anexo;

C) laintencion del Presidentedel Comité T écnico de proponer quelos proyectosdenormas
especificas para determinados productos y sectores de productos se sometieran a la
consideracion del Comité de Normas de Origen, cuando se hubieran agotado las
posibilidades técnicas y fuera necesario tomar una resolucion a nivel politico;

d) una preocupacion ante las reservas formuladas por Estados Miembros con respecto
a determinados productos y sectores de productos, que afectaban a la findizacion de
lafase Il del programa de trabgo.

L os Miembros expresaron sus opiniones sobre | as cuestiones planteadas por el Presidente del
Comité Técnico. Leagradecieron e informe, elogiaron la exposicién que habia hecho y convinieron
con é en que quedaba mucho por hacer para cumplir los plazos previstos en € programa de trabgo
de armonizacién. Se hizo hincapié en varios puntos, tales como la necesidad de centrarse en ladltima
transformacién sustancial y de lograr la coherencia de los proyectos de normas sobre productos
especificos, asi como laclaridad delas normasy lanecesidad delacoherenciahorizonta delasmismas.

Al examinar en detalle los informes quinto y sexto el Comité tomé nota, en relacién con e
quinto informe, de que se seguian elaborando proyectos de normas sobre productos especificos en €l
marco delafasell del programade trabajo, se estaba estableciendo laestructurageneral, y continuaba
la elaboracién de las normas generales y la terminologia comun. A este respecto, los Miembros
acogieron con sati sfacci onlosesfuer zosrealizados paragarantizar |afinalizaci dn del programadetrabajo
de armonizacién dentro de los plazos previstos e instaron a que se siguiera haciendo todo lo posible
en ese sentido. Setomo notadel sexto informey del hecho de queeraprovisional. Enambosinformes
se observo que se estaban desarrollando proyectos de normas sobre productos especificos en € marco
de lafase |l del programa de trabgjo y de que se estaban tratando los criterios suplementarios que,
en principio, habia que examinar en lafase Il del programa de trabgjo.

Por ultimo, siguiendo una sugerencia del Presidente del Comité Técnico, € Comité aceptd
lapropuestade que se remitieran a Comité de Normas de Origen los proyectos de normas especificas
para determinados productos y sectores de productos, cuando se hubieran agotado las posibilidades
técnicas y se requiriera una resolucion a nivel politico.

En lo que respecta a la segunda cuestion, |a cuestién relativa a significado de la palabra
"obtenidas" en la definicidén 1 i) del Apéndice 1, e Comité decidi6 lo siguiente:

"El Comité examind una propuesta presentada por la delegacion del Canadé con respecto a
la necesidad de aclarar y precisar € significado de la paabra " obtenidas’ cuando se empleajunto con
la palabra "producidas’ en e contexto de la definicién 1 i) del Apéndice 1 del texto de negociacion
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integrado, en relacion con los productos que han de considerarse obtenidos totalmente en un pais.
Se expresaron varias opiniones. Por gemplo, que las aclaraciones y precisiones necesarias para €l
empleo de la palabra " obtenidas" figuraban, en gran medida, en las notas de la definicion contenida
enel Apéndicel. Sinembargo, seacordd que paraevitar toda confusiony malentendido, en particular
en la gplicacion futura de las normas de origen armonizadas, € Comité Técnico deberiavolver aexaminar
ambos términos en e contexto de las solicitudes presentadas por e Comité de Normas de Origen €l
21 demayo y € 16 de septiembre de 1996 en relacion con e significado de la palabra " producidas’,
con miras a lograr una mayor precision y claridad.”

En cuanto a la tercera cuestion relativa a la propuesta de los Estados Unidos con arreglo a
apartado a) del parrafo 3 del articulo 9 del Acuerdo, € Comité acordd lo siguiente:

"1. El Comité considerd la posibilidad de adoptar como punto de partida para la fase |1
del programade trabajo de armonizacion lapropuestarevisadadelos Estados Unidos. A pesar
de que esto suscit6 un firme apoyo por parte de los Miembros, € Comité no logré e consenso
en favor de la propuesta.

2. Segln una opinién ampliamente compartida, € enfoque general de lapropuestade los
Estados Unidos parecia confirmar € enfoque adoptado por el Comité Técnico, en € sentido
de utilizar e cambio de la clasificacién arancelaria para expresar la ultima transformacion
sustancial.

3. Sin embargo, se reconocié que debian tenerse en cuenta otros criterios estipulados en
el Acuerdo cuando se considerara necesario, en los casos en que la nomenclatura del SA no
permitiera la expresiéon exclusiva de la transformacion sustancial.

4. Se acordd también que laopinidn del Comité respecto de la propuesta de |os Estados
Unidos debia comunicarse d Comité Técnico para que éste la examinara en el contexto de
lafase |l del programadetrabgjo, y paraelamente el Comité de Normas de Origen proseguiria
en Ginebra las consultas sobre dicha propuesta.”

Leruego tenga a bien sefidar lo expuesto alaatencién delos Miembros del Comité Técnico.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi més ata consideracion."





